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ArUcalo 1,1 Lee meten seettileren an la renineule, la-

iiiI:Ideet:en y Ceneriaa, 4 loe rento edite tie en ornaste-
ración si en e lisee ces ne diepuetene teten CVW4 3 ae caletean.

de hecha la promulgación el eta que termina le inser
16a de la ley en la (.7acci4 oficial.
Art. 2.° Le ignorancia de las klyer 	 11XIbilliM de en

ampli4liento.
Art. 3.° Lee leyes no tened:da efecto retroactivo, si

o dispuaieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
--final decreto Inatrusalón de 34 de Enero ce Roo,
Articulo 23. Les Corporaciones provincialea me

leipales abonarán, ea primer término, al Notario 6 No
atice que autoricen les mimen, les derechos por ella
devengada, y loe rapte/rientes adelantados por los mis
aro, aui como loa derechos de inserción de los anuncios
an lar periodicoe oficialee, Cuidando de reintegrarse del
~atente, al lo hubiere, del importe total de los referí,

l oe gantote do cuyo cer io.> en , non arreglo A lo diepusette
e t la regla 8.° de' art. 8

SUSCRIPCIÓN.;PARTICULAR

Let ndarmak.. 	 i'etietsa roerla ee eenuona eettetas

11 	 ,,,ii ityete, erdeeee e antrizzioa que:. 22 gsarazier. 9iebil•
ez IoA Balatieca o 'fiesaXsr, se leen de remitir dl lefa

;olítico reapectivo, por cuyo conducto se pasaría a let .
elitoree de toa mencionados periódicos.

,n mas. 	 ,	 3
Trimestre. 	 , 8 26
'ele mesen 	 , 16 50
Un ano. 	 , 39

4Un mece .
TtieÄettre.
Seis mese&
r,.1,3 ano. . 	 .

...743metesludlts,.yo 4dei galcao., da posada.

es estanca Miea las dime temple los dte:pe

NOTA ' IMPORTANTE.—ineeediatanaeuto que io.
legare» Alcalde' y Secretarios 'reciban este BOL2eue dis
or ,tadrin que se fije un ejemplar en el sitio de corbata.
-na, donde parirezenuer5 hasta al recibo del treemero ai

guiente,

(Onienes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de:1854)
Los aefiores Secretarios , cuidarán, bajo su sois estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLET1N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verlfic-rse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—conforme con la condi-
ción 4.a del pliego que ha servido de base para
la subaste, no se insertará ningün edicto 6
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab nen loe intereskdos el importe de su pu-
blicacición ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de nümeros sueltos á 40 céntimo.
de peseta.

a�421t-,I gearger~ren3wr,zAwe"tei-

PARTE OFIC[AL En atención ä lo expuesto, ruego P los lo 'len verificado otros alles en la forma

'residencia del Consejo de . Ministros

sefioree Jueces municipales que se sirvan

remitirme, dentro de la primera decena $

del próximo mes da Seere, la relación

certificada de los earonee de 25 y mes

aäes de edad cuyas defoneiones hayan

expresada, se les reconote como prueba

de su ilustrado interés por tan importan-

te servicio, así como se anticipa por la

presente circular el reconocimiento de

esta Oficina ä todos cuantos quieran va.

ieroonaa de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 20 Diciembre 1918).

Instituto Geogräfico y Estadictico

Córdoba 21 de Diciembre de 1918,-
l Jefe de Estadística, Andrés teorice

guez.

S. lele`en, LaRey Don Alfonsio XIII (que

Diez guarde), S. M. le Reiae Dona Vic-

aria Eugenie y SS. AA. RR, el prime'. inscripto en los reapectivos libros del Re- rificarlo de igual manera en la presente

g*I t 	 1" 
debiendo comprender dicha ocasión.

Je de Asterias é Infantes continúan sin	 '

levedad. en so importante salud. 	
certificaci6a las inscripciones verificada

De igual beneficio disfrutan las demás desde 
1.° de Septiembre de 1917 5 81 de

Diciembre de 1918, ambas fechas necio-

aive. Dicha certificacien comprender los

nombres y ambos apellitoa, edad y do-

micilio de los fallecidos, si se refiere ä ve-

cinos del mismo Municipio, y si se trata-

ra de vecinos de otro distinte, se expresa-
.

Ministerio de Hacienda

va el de re vecindad.

20.000 peseta'', para gasten de instala-
ción.

25 000, pera transportes de las obran

ä la frontera y viceversa; y

64.000, para adquisición de ubres de

autores franceses y deseas patea impre-

vistos.
Art. 2.° El importe de dicho crédito,

extraordinario se cubrid en la forma

dispuesta por el artículo 41 de la ley de

Administración y Contabilidad de Ha-
cienda pública,

Por tanto:
Mandamos d todos los Tribnnales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-

toridades así civiles como militares y

case y digni.
Sección provincial de Estadistica

Circular nüen 4.475 	 •

	Censo Electoral en el próximo :dio han 	

Algunas sefiormi Jueces municipales,Las operaciones d ae l rectificaci6n del I,

de sr ms complicada que de ordien-

Fi', por comprender Ics datos epa han de ! pa/ice, y en el deseo de que esta Ofici-

ll enar de base para ella un periodo de ! na les rgradece de facilitar en lo que de
3

tiempo mentor del acostumbrado, puesto ' ellos depende las operattiones de la recti-

eme todos los documentos de incluaión y ficción, hac formado dichas relaciones

de exclasien pera el nuevo Censo han de par distritos y secciones electorales Y

atrancar de le fecha de 3a, reeovación te- consignando, además, el número con que

lal 5 sea del 1:2 da Septiembre de 1917; el fallecido figura en el Censo, ei err. elec-

' igeaaa de dichas operaeionea pueden ter; aritos datos, faciles de consignar por

Ser adelantadas desde luego, no solo erin los Juzgades por el conocimiento que en

Perie ie le de la debirl a escrupulosidad, .1 e

• 

llos se tiene de la localidad y del venia-

Don ALFONSO XIII, por la gracia de

	

Dina y la Constitución, Rey de España; 	 ecleeiásticas, de cualquier
A todos los que la presente vieren y dad, que guarden y hagan guardar, rum-

entendieren, sabed: que las Cortes han plir y ejecutar la presenta Ley ea todas
deeretado y Nós sancionado siguiente: 	 sus partes.

	

Articulo 1.° Se concede un etddito 	 Dado en Santander 5 treinta de julio

	

extraordinario de 160.000 pesetas á mi 	 de mil novecientos dieciocho.

	

capitulo adicional del acteal presupueste 	 YO EL REY.

	

, de gastos del Ministerio de Instrnceión 	 El Ministro de Hacienda,

	

Pfablice y Bellas Artes, para los que se 	 Augusto Gonzalez Besada

E originen coz: motivo de la eeiebraci8r, de

dando en arios anteriores plausibles mues-

tras de su itera por el mejor servicio

I
una Exposición del Arte pictórico fran- "l 	 Don ALFONSO XIII, por la gracia del
cds en el Palacio de Expoaitiones del Par- i Dios y la Censtitución, Rey de Espatea;
que de Mrdrid, sinialtaneada con otra de 1 	 A todos loz que la presente vieren y

Arte pictórico espanol en el Museo de 1 entendieren, sabed: que las Cortes han
,

line Contribuyendo, por el contrario, cen ' dario, y por cratodiaree en las Secreta- Luxemburgos de París. 	 t decretado y Nos sancionado lo siguiente;

ii
menor tiempo diepe nible , a la necesaria risa de loe mimos el Censo Electoral; 	 El expresado crieito se distribuirá en j ) . Artículo 1.° Se conceden al vigente

exeellled ; en tal cese se encuentran las facilitan el trabajo de exclusión en esta la forma siguiente; 	 pnreetsrurcei6strio

"
pdúebgliecsatoser dBeelliMasinAistreteriso eldoea

q se refieran e le exclusión de los c lec- ' Oficina y, sobre todo, evitan cualquier 	 21.000 pesetas, para asignaciones del 

i

tarea fallecidos desde la citada fecha de i 

e• 

osia e que la Igualdad de nombres de Comisado regio y Delegados. 	 !‘ suplementos de crédito, importante' en
,

1.
	 SeP tienabre de 1917, cuya axcle- ; dos electores 6 algän error del Çense pa- , 	 20.000 pesetas, para el personal de re. junto 619 925 pesetas, con la siguiente

e- • e 	 e
Oh puede ir verificándose desd e luego, 	 d• iere dar lugar; los generes Jaeces que , cepción de obras, Secretaría y vigtlaucia e rsteleue len: 82.250 puerta al capitulo
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• • 	 • ,e,•••n• 	 •n"••n•M,

	

21, articulo 2.°, para todos los gatos de 	 Dado en Seetander 1 treinta de Julio Abonar ä don Antonio Jimenez san- ‘: dezSeLtaiárózies:go :c

	

an 	 .T,teá ana p ozscié2rFaez a

 delperso 	 danal que pue ocasionar en el pre- 	 de mil novecientee dieciocho. 	 che; 111'75 peaetaa. por gaatoa de laa

rente zeta la ejecucidn del Avance Catas- ; 	 YO EL REY. 	 elecciones de Dipotedos 4 Corten,

A don Manuel de Caro Ruano, 50 pe-

 •

p:raunet:amtiitennirt: :n
doCriórdnogbeal, azana ibersaAridat,.

tral, y 537,675 pesetas al capítolo 221 ; Ei Ministro de Hrciende,

artículo 2,°, concepto 1.°, pura indemni- i Augusto Gonzeiez Besada. 	 anea, por saetee de viaje pera [mento, del tequera.

ZaCiOtl ea ad person 	 ---al de Inspeccionen y ;
r

__ 	 Municipio en la capital. .

A Juan Cerezo Çano, 30 pesetas, para :. AdSoze i: ti7rraizci66: miaandlecaZic*uptaalralicr

 que or
,

trabajoe de campo, gasto,: de locom 	
Don ALFONSO XIII, po la grade deoción , ;

, Dios y la Constitución, Rey de Espafia;jornalea, guijs, indemnizacionee porsiem• 4

' 	

gasto menor.

	

A todoe loa que le peesente vieren d 	
s 	 es de la Cas e Ayuntamiento> páblicas que cea ccit rlédö cranudtuoerieznao, para con.

en loa meses de Enero y Febrero. 	
i

tema! de la Sección de Artes Gráficas en
bus y erbolaeoo y gratificaciones al per-

decretado y Nós sancionado lo siguiente:

entendieren, eabee: que las Cortes han.

Leida el flete de la anterior foé apro- :
Sesidn del día 16	 traTtriarmbu't banda de refielottelpfgasraidegfeee,

amenice le fiesta ' de los treshoras extraordinarias por destajos y ajas- )
Artículo 1.° Se aprueba el crédito ex- bada por unenimidad y ae edopteron loates.

trzordinario de 100 000 pesetas, coz ee - siguientes acuerdos:

	

	 Sesión del día 8iArt. la Ei referidoimporte de 619.92

pesetas se cubrir en la form que deter-
5 1

Aprobar el extracto de los acuerdos

	

7 dido por Real decreto de 6 de Agosto de 	 No se celebró pur bita de saistencia,ä 	 a	 t

mina el citad artículo 41 de a ley de 1917 Fi i presupuesto de giratos de dicho del mea de Febrero, 	 : de eeneres Concejales.o 	 l 	 ;

;Contabilidad. 	
sido del Mir.istrerio de Fomento pare la 	 Se dió cuenta de una comunicación del , 	 Sesión del día 8

	

5 	 acta de le anterio

	

continuación de lea obra del edificio Es- 	 Leida y aprobada el 	 r

	

t 	 Jefe del Instituto Geográfico y Estaellsti- ;Por tanto 	
a: 	 .;

	

Mandamos todos los Tribunales, Juev. 	 se 	 ,

	

i cuela especial de Iegenieroa Agrónomos. 	 co, sobre designec 6n de calles para la adopta on los eiguiente acuerdos:ä 
Are. 2.° Se concede ä un capítulo creación de una Secc6rs g ectoral. 	 , 	 Que se abone al aefior Cura párroco

	

toridades, así civiles como mi iteres y 	

,ticiaa, Jefes, *Gobernadores y demás Au-
	adicional del presuf uesto de gastos vigen- 	 Sealón del día 23 	 ; 8550 pesetas, por las palmas de la forn-

reclesitics, de cualquier clase y digni- t ° del citado Minieteri° un crédi Leida y aprobada el acta de la ante- alón religiosa del Domingo de Randa,ása 	 ',l 	 /e e'l(''
dad, que guarden y hagan guardar, culi. 1 traordinario de 500.000 pesetas para la nurosr: se adoptaron loa siguientes acuer- Se admitió la dimisión presentada per

plir y ejecutar la presente Ley en todas prosecución de dichas obras. 	 : don Marcos Ayllón Cazalla, del cargo de

	

Art. 3.° Ei importe de les crielitos 	 Que se incluya en la lista de Benefi- auxiliar de Secretaría con defino al p6.ans partia.
Dada en Santander á treinta de extraordinarios a que ae refiere la presea- cencia al vecino pobre Juan Barrera Re- sito, y aprobar el decreto de la Alcaldíajulo

de mil novecieetos dieciocho,

	

	 te ley se cubrirá ea la form determina- yes. 	 por el que fué nombrado para el mime
da por la de Administración y Contabili- Sesiótt del alíe 26

dad de la Hacienda pfiblica. 	 Leida el acta de la anterior foé apre- 
i cargo a don Angel Ayllón Cazalla.YO EL REY 

Sesión del dia 13
gi Ministro de Macienda, 	 :1! 	 Por tanto: 	 bada per unanimidad y se adoptaron los i 	 No ee celebró por palta de abietencia

Augusto González Besada

	

1 	 Mandamos a todos los Tribunales, Jus- siguientes acuerdos: 	 ' de señoree Conceja:ete
1,' echa, Jefes, Gebernadores y dem 	 d

	

ás An 	 Se procedió al /roeo de los vocales i# 	 Sesión del die 15
Don ALFONSO XII, por la gracia de J toridades, así civiles como militares y que han de constituir con el Ayunta- . i 	 Leida y eprobade el acta de la anterior

Dios y la Conetiteción, Rey de Espir; 	 eclesi
dad, que gu a rden y hagan guardar, cum-

sticas, de cualquier clase y digni- miento la Junta municipal, rezultandn ele , se adoptaren loa siguiente,: ecuerdede 1

	A ' todos los que la presente vieren y 	
e

gidoa: 	 Nombrar al Secretario del Ayunta-t
entendieren, sabed; que las Cortes han F p ti r y ei,cutat la presente Ley on toolas Por la sección pri mere, don Antonio miento comisionado para la preaentecián
decretade y N68 sancionado lo siguiente:sus partes. A mil García, don Salvador Valverde Al- de mozos en la Comisión mixta.

	

Articulo 1. 0 Se aprueban loa suple- 	 Dado en Santander A treinta de julio 
jatua, den Juan Antonio Castro Pozo y 	 El Ayuntamiento quedó enterado del

mentoa de criditos concedidos por Reales de mil novecientos dieciocho. 	
don Juan José Cano Pozo. 	 Real decreto de 3 del corriente, diga.

	

decretos de 8 de junio y 3 de Agosto de 	 .	 YO EL REY. 	
Segunda, don &litem Jineenaz Cua- niendo que se adelante la hora levita

! drado, den Juan de Dies Cerezo Navarro1917 al capitulo 23, « Obri y servicios
i

sesenta minuto,.

hidráulicos), articulo 1.', .Obras nue- $ Auguato González B mida. 	 : y den 1086 Vioque Cuadrado,
i 	 Sesión del dts 20

vas», del presupuesto de gastos del MI- (Gaceta' 2 Agosto 1918.) 	 Tercera, don Antonio Cano Grande y i

/ don Manuel Ayll6n Pino. 	
i 	 No pudo celebrarse por falta de azin

misterio de Fomento, importante., respec•
AYUNTAMIENTOS 	 Cuarta, don Mateo Cuadrado Prado, 

teneia.
tivamente, 3 179.902 y 625.478 pesetas, '

	

	 Sesión del día 22; don Antonio Ramirez León, don Bartolo- -con detalle y la aplicación que en 'los 	 AD AMUZ.—Nfirn. 4.428 	 i Grande °rdofiez y don Pedro Alba-
Leida y aprobada el acta de la anterior

mismos Reales decretos se determina. Extracto dé ¡os acuerdos adoptados por cele Serrano. 1 se adoptaron los siguientes acuerdos:

	

Art. 2.• Se cencede un suplemento j 	el Ayuntamiento durante el mes de ßesi6n del día 27 	 1. 	 Se eprobó e/ eetado de dittribraci6a de
i

de crédito de 5.303 670 pesetas al preste- 	 Marzo. 	 .. Pósito 	 } fondos del mes de la fecha y extractas
Sesión del día 2 	 ípuesto vigente riel Ministerio de Fonaen- 11

Leida y aprobada el acta de la anterior 	 Se acordó repartir entre los labrado- 1 de aceerd°1 de Matz°.
to, capitulo 23, Obrea y servicios hidria- i 	 res pura faenas agrícoles le cantidad de 	 Se aprobó la cuenta de la Administra.

ma
ae

li», articulo 1.°, «Obras nuevas»,
	 los acuerdos siguientes: 	

rn	vas», con- i 	 10.017'21 pesetas en préstamos, por obli- i ci6n de Consuoa correspoa diente al mes
septo L 	

Se aprobó la mienta de la Adminietra-

	

e , (Para la, obras en corzo de 	 ; gacionea administrativas é hipotecadas.	 de Marzo.
tejón de Consomon del mes de Febrero.

ejecución de las autorizadas por loa Rea- °' 	 Sesión del día 30 	 Sesión del di , 27
les decretoa de »8 de Junio y 3 de Agosto 1 	 .También se aprobó la distribución de

	

t 	 Ne pudo celebrarse por falta de arda -i fondos del mes de la feche. 	 i
Que se incluyan en la lista de benefi • 	

Leida y aprobada el acta de la anterior
de 1917». ' tencia de mayoría de »flores Canee- se adoptaron los acuerdos siguientes:

Art. 111,° Et imperte de los suplemen- 1
t esencia ó los vecinos pobres Juan Rey B .u 	

ja'ea. 	 Declarar soldado al mozo Benito Ke-

	

i 	 Adentra 1, 0 de Abril de 1918,—Eltan de crédito á que se refiere la presen- 	 i

	

rrego y Juan Moya Luque, concediéndole 	 dolería, Regalón.
Secretario, Maneei de Castro,te ley se cubrirán en la forma señalada en

este a 	 ,
el artículo 41 de la ley de Adminiatra-

f

	

; 	 Aprobado en Cabildo del día 22 de mos Pproorblaadozoenla 
repartimiento de com-í 	 animo 6 pesetas de socorro de !sic-

Checano, 76 pesetas, por material de elec- 
de Caatro.—V. • B.°: El Alcalde, F, de diendo este por concierto' voluntarios a

de e  x t pr aorzroa d Li ou, na ae , le ha al zee.
ci6n y Contabilidad de la Hacienda pfi 1 	 i,

tancia.
Abril da 1918.—El Secretario, Manuel cargo ä don MiguelQue se abone i don Ruperto Martínezblica.

1 eiones.
Por tanto: 	 I Lira,

ticiaa, Jefes, Gobernadores y demás Acr . 	No ae celebró por falta de asistencia ' 	 el Ayuntamiento y Junta municipal 

ptreisbeatyase,ntgesuenokaccoelancerutnadocsa, r:014t0,6ta719'd6a8
11.411 pesetas y por el reparto de coa-

Núm. 4 462Mandarnos á todoa los Tribunales, Jun . 'il	 Sesión del día 9
t Extracte de les acuerdos adoptados per

teridades, así civiles como mi iteres Y 1 de mayoría de Concejalas. 	 durante el mea de Abril. 	 16.091'64 céntimo.
aeleliásticee, de cualquier clase y digni- 	 Sedán del día 11 	 i

pik y ejecutar la presente Ley en todita bada y se adoptaron los siguientes acezar- ? 	 Leida y aprobada el acta de la anterior 	 y Juan Jo 6 Vega Ortega y que se1 

de lactancia ti Francisco Córdoba Lacees
. Se concedieren 6 pesetas por armad

dad, que guarden y hagan guardar, ourn•
i Sesión ordinaria celebrada en segunda:

	

Leida el acta de la anterior frió atoro- i 	 convocatoria el día 1.°

ano partes. 	
.	 lacia'

yate en la lista de beneficencia a Millas, dos: 	 se adoptaron los siguientes acuerdos:: 

El Ministro de Hacienda,

e

1
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ñores Concejales y a l gunos vecinos con-de la Secretería y se nembró para que
lo re emphizare don Antonio Peña Fer- tra loe acuerdos capitulares de 20 de fa.
sandez. 	 ' lbo último y lb de Septiembre de 1915 )

Se concedió on socorro de 7'60 pese.

las d Tusé Montes Calvo, para que pueda
i ngresar en el Hospital provincial de Cór-
doba,

Se deoleraron pobres de los padree, leer

manos y cuñados de Agustín Ruz Alcii-
ur, mozo 4neeso 14

sobre arrendami nto de 15 centilitros de

agua per segando de tiempo ä loe seflo•
res Feligrés.

Se aprobó el pago hecho d la Agencia

Ejecutiva de 49 peeetasi 20 céntimos, que

/ se adeudaban por contribución de varios

años del haza del Llano Madero, forma-del reemplazo de I
lizändose con cargo 4 imprevistos.

4

1917.
Sa concedió un socorro de 7'60 pese-

tas ä José Ríes Parias, g fin de que pueda

trasladarse ä Madrid ó ser operado.

Visto el expediente de excepción so-

brevenida del mozo Antonio Luque San-

&hez, se acordó declararlo exceptuado.

1111 señor Porras explen6 su interpela-

ción respecto ä ciertas deficiencia. ob•

oleteadas en el servicio de Matadero y

Mercadti, siendo contestado por la Presi-

dencia eatiefactoriemente.

Sesión del día 23

Preside el señor den Jesé Perez Arre-

Sesión del die 9

Preside el señor don Joaquín Moreno
Merino, primer Teniente Alcalde y con-

curren los señores Raicilla Cruz, Poyato,
Coone, Roldin Córdoba, Herrero y Pe-
ees,

Acuerdo.:

ie aprobó el acta de la sesión ente-
jes,

Se hizo constar que la ordinaria co-
rresP ondiente al día 7 no pudo tener
efee ' o por taita de efímero de seilorea
Concejalta.

Acuerde,:

Se eprob5 ei acta de Je sesión ante.
Ciar.

Se hizo cometer que la ardía aria co

trespondiente al die 31 de Octubre no

pudo tener efecto por feite de número

de «ñores Concejales.
La consignaron los nombres de los se-

bree no Insistentes.

Se admitió don Pedro Iglesias 	 re-

manda que beca: dei cergo de escribiente

ye y concurren los señores Ordoiiez, Or- Concejales.

ti; Viñas, Rolan Córdoba, Potras, Reí ., it!	 Se consignaron Im nombres de loa le.
din Coz, Corpas y Herrero. 	 llores no asistentes.

Aprobado el presente extracto case Preside el señor dort load Perez Arro-

sidn celebrada el día II. de Mayo de 1918. yo, Alcalde constitucional y concurren los
--ed Secretario, Man ga de Castro,— i señores Ordofiez, Roldán Córdoba, Po.
V.° B.°: El Alcalde, F. de Latee 	 rras, Corpas, Murillo, Renda, Poyato y

CABRA.—Ndo 	 Moreno.

Acuerdos: 	

mi

e. 4 425 
iExtracto de loe acuerdoe adoptados por !

dicha ilustre Corporación y Tonta ceo- 	 Se aprobó el acta de la 	 sión ante-
nicipal durante el mes de Heviembre !,
último, 	 1 	 Se hize constar que la ordinaria co-

Sesión del día 2 	
1 rreapondiente al día 14 no pudo tener

Preside el señor don José Perez Arre- 1 efecto por falta de número do señoree

LIMA e
Se les dió pmeuidn en sus cargos i lec Pel se concedieron amplias facnItades

ventee de la Junta municipal que resni- la P ,esidercis para que c nti ú I
taren elegidos por fondeo celebrado en 26 ' tones que viene ha • d	 o jeto e
de Marzo.

Adaneuz 4 de Mayo de 1818,--E1 Se.
catarlo, Manuel de Castro.

consumos para /a zona de ex trarradio. 	 dro Cueto Iirnenez.
Sesión del día 26 	 A petición del F 	 é •

de fondos del Pódto y que este se remi- ' 	
*?S e hizo constar que la ordinaria co• i linde de una vereda de csrecter general

te ä la Sección previnciae 	
Igual acuerdo se adoptó respecto 4 i 

rresponclente al día 21 no pudo tener y dejar expedito el derecho del interesa-

Tanta municipal 	
¡ etrom tren centi litros da agua que ha ad. efecto por falta de número de señores t de para acudir al Gobierno civil de la

S . 15 	 " 	
quirido Ser Asunci6n de Santo Totnäe de Concejales.

Se aprobó el e xpe.diente y reparto de i calle Conce ió

Que se abone ä loe Medicoe el recono. 	 S

leles 4 cada uno.

Pósito

Sesión del die 15

;ñores no reistentes. 
loa señores Ordofiez, Porras, Roldán C6r-

e acordó inscribir ä doña Josefa Be. doba, Moreno, Morillo, Poyato y Roldán
na Brevo tras centilitrcs de agua potable ., Cruz.
por segundo de tiempo que ha adquirido 	 Aeuerdoe:
con la cesa nemero 26 de la calle del 	 Be 	 eluprobó

cimiento de mo zos 	 ylos tenedores 15 pe-

. 	

. • n•n e«...Y.ilMnINn,4 Alun•n• • • •••n••n4 	
,ewerscarevaza,erewnrezezsatruluzzatstocetztatsrneAsuenarmsmanraxer=xcur.-a-zrazowsix-oarneax»

t'orean& Garrido y joeo Redondo Cate 	 Se consignaron loa nornire g ele los se . yo, Alcalde constitucional y concurrentila.

Se aprob6 el expediente de préstamos don helé.& 	 Luna.

• lo, b 	 ori g nolos al anterior propietario rior. 	 don Manuel Trujillo Muñoz, sobre des

miento y resolución de la instancia de

adquirir snerp antidiftérico para atender
á laa necesidades de la población,

S 	 n el 16

e uta 21 	 provincia.

	

Vi danueve con la casa número 10 de la 	 Se consignaron los nombres de loa mer-

	

pc u, bajándolos á don Pe. 	 flores no maistentes,

21 DE DICIEMBRE DE 1918 8••,...,•• • 	.

- propuesta por la Contadurie, d ispor.ién-
ä dose fuese expuesta al público por tér•

•

de los vecinos Rafael Ruz Garrido y An-

tonio Lopez Flores pidiendo el arreada.

miento de dos parceles de tierra en lag
laderas del junquillo.

Se acordó practicar las rectificaciones

ordenadas por la Comisión mixta de Re-

clutamiento en oficies de 14 de este mes

en el segundo apellido de Domingo Se-

rrano Centeno y José Barranco Exp6aito

y en el nombre de José Antonio León
Blancas.

Se admitió á dan Francisco Lopez Cor-
dón la renuncia que hace del cargo de

escribiente de Secretaría, nombrándole

para que lo reemplazar-e 4 don Jacinto

mino de quince ditte y sometida deepués r Córdoba, Peña, Paris, Linares, Roldán
ä la Junta municipal. 	 Cruz, Cerrilero, Herrero, Corpus, Paya -

Se pa garon i informe de la comisión to, Lozano, Conesa, Rascón, Moreno, Me-
especial de asuntos rurales doe instancias

Se aprobó una transferencia de crédito

acta de la sesión ante.

Acuerdos;

Se aprobó el acta de la amión ente •
riere

Se aprobó el dictamen emitido per ?a

comisión nombrada en seei6n de 19 de
Agosto en que propone la aprobación de
las cuentas inunicipeles del pasado ejer-

cicio de 1917, quedando éstas ultimadas

y 6 disposición de ser remitidas á la So.
perioridad.

Se aprobó por mayoría y ert totalidai
el presupuesto ordinario para 1919, pero
rae elcaezendo loa vetos en pro ä la me-

yerta absoluto del total de vocales que

componen la Junta, se acerdó nroceder

4 nueva convocatoria para ocho días des-
pude.

ra, Arana, Mendoza, Serrano y Eepejo.

municipal

Sesión del día 7 de Noviembre de 1913

Preside el señor don 1086 Pérez Arre-

yo, Alcalde constitudoeal y concurren

los señores Ortiz, Viña , Porras, Roldán

y las &a parcelas de tierra en las laderas
del Junquillo, en renta de 75, 12 60 y 15
peseta', respectivamente.

De conformidad con el dictamen de la
comisión se acordad inhibirse del conoci-

Se presentó y fud aprobado el estado

de la distribución d fondos1	 • Lema Ruiz.
e	 os del presente ,	Se pasaron d informe de la comisiónmes

	

de Edadistica las relaciones de cuotas in- 	 Sesión del din 15 de Noviembre
eobrablea de les contribuyentes Joaquín 4. 	

Preseide el señor don José Pérez Arre •
I Laque Urbano, Antonio José Molina Ca- Y° Y concurren los señores Moren °, C°-

Ile y Peche Mude' Saberiego doña Pe-
i tronila del Castillo, Jacinto Corpas Valle,
i Juan de Dios Alcentara Ulloa, José Lama1

Alvarado y José Nozé Nogués Saleatell.

Sesión del día 30

Preside al señor don Joaquín Moreno

Merino, primer Teniente Alcalde y con-
curren los señores Rascón, Ordefiez, Vi-
ñas, Murillo, Releídas Córdoba y Roldán
Cruz.

Acuerdos;

Se aprobó el acta de la sesión ante- 3

rifar.

Se hizo constar que la ordinaria Co-
rrespondiente al día 28 no pudo teuer
efecto por falta de número de leer«
Concejales.

4
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentee.

Se aprobaron las relaciones de cuotas

incobrable, presentadas en la seside an-

terior, de acuerdo con lo informado por

la comisión de Bletadística.

Visto el informe de la comisión espe-

cial de :mantos rurales, se acordó arten

dar ä les vecinos Francisco Casas Ortiz,

Rafael Ruz Garrido y Antonio Lopez Flo-
res per cuatro velos al primero y cinco 4

loa últimos el haza del Llano del Madero

Del mismo modo se presentó y fué

!

aprobado el extracto de sesiones corres-

pendiente al mea de Octubre próximo
/ parado.

Quedó el Ayuntamiento enterado de

la reeolución dictada por el ilustrísimo

señor Gobernador civil de la provincia
en las alzadas producidas por varios se-

rrilero, Conese, Linares, Mendoza, Rel-
eídas Cruz, Peña, Peyote, Murillo, More,

Coreas, Muriel, Verde, Lozano, Vds!" a-

na, Rascón, Serrano, Arana, Herrero, Es

peje, Paria, Roldán CtSedoba y Porras.
Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó por mayoría, después ci
amplia discusión, el p resupuesto ordi)
tío de ingresos y gastos para el pniniee,
año de 1919, dis poniéndose fuese reolit
do al señor Gobldnador civil I los fin -

que determina el art. 150 de la eigen e
ley Municipal.

El extracto de sesione, que anima ie

ha sido formado por el Secretario 4it •

suscribe en cumplimiento de lo que die
pone el art. 109 de la ley Ilucricip
aprobado por el Ay untamiento en eta 6
de 14 de este mes.

Cabra 16 de Diciembre de 1911-- 
•

(vía Mora.—V.° B.°—E1 A ceide, Poi
Pérez.

Junte

IZNAJAR.—Núm, 472
Extracte de los acuerdos tomador, p•

este A y un tamierktu y Junta scunicipz,
de esta villa durante el mes de Sep.
timbre del corriente año y Tse f
el Seceatario que suscribe ea cum..i
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peee-eeces.accracpa..: as•t•gc>...3.••••:•••••..,...•,•Ja...•-••‘- 	
e, »erersee,..

J
de permiso para que se nocente de esta y Rico, y ä solicitud de aquél se ha acor , ruego y encargo 1 toda clase de Autore.

población, para ventilar asuntos propios, : dado por el señor; juez, en providencia dades tanto civiles como militares y de-
s

encarglindose de los dospachos de la Al- i de la fecha, emplazar pur segunda vez ä mis individuos y pudiciat judicial /me.

caldía el primer Teniente de Alcalde don r, los demandados don Andrés de Rueda y tiquen activas y eficaces diligencies/ para

Antonio Rosales Lopez, Rico, sus herederos y sucesores y cual . la busca y rescate de las caballerías que

Que las horas de ofic ina , d partir del quier etra persona 6 entidad que alegue al anal se reseättn, hurtadas ia ssoehe del

día primero de Octubre, sean de nueve ä 6 pretenda ostentar derecho sobre el Pa- catorce al quince del actual del rdrusine
,

once de le mañana y de doce ä tres de la tronato referido, y' como censuali ta, ya de esta villa ä Francisco Gomez Ortega;

tarde.
,
' lo sea el Petronato activo 6 pasivo, para y caso de ser habidas lean puestas á dls.
?

	Sesión ordinaria del día 27 	 . que dentro del término de cinco días im. posieión de este juzgado, coa sus tenedo-

prorrogables, comparezcan en los autos i res ilegítimos.

persontindose ea forma; previniéndoles 	 Pues así lo tengo acordado en el suman

que de no verificarlo, les parará el per- ' rionqauda n 
Fosadas

e instruyo s i vo econteital motivo.
 da Diciembre

iciembre

juicio ä que haya lugar en derecho. Y
siendo desconocido al domicilio y nom- de mil novecientos diez y oeho.—Adello

'i bu de los demandados, le expide la pri. 'i Goeuez-Caminerc.—El Secretario, Licen.

V, sente para que les sirva de einplazamien- ciado Joaquín Iglesia.
‘ 	i 	 Senas
n 

to á los afeites legales. 	
Una yegua, quince años, alzada 1,48,I

Granada tres de Diciembre de mil no- 1

ey ciento. diez y oche,—El SecN bario, I negra P aceña , hierro de la Ag r ícola L-
;
o
; Aareliano Guglisi. 	 1 pañola espaldilla izquierda y el número

AGUILAR.—Núm.cero. 	 j 	 h 584 en ea la tabla izquierda del cuello.4.444
l Una Fati%Nombrar comisionado á don Francie-

co Rarairez Gäsetiz, para clec el día 5 del
Don Agustín Romero Fusteguersa, Juez 	

res adioa, negra, hierro F G

de primera instancia de este parda.
oz i

nalga derecha, lunares blancos talón ex-

próximo mes presente ante la Consiai6n 	 terno pió izquierdo.:i 	 En virtud del presente, se ha ce saber:
Un burro cuatro años, buena alzadasMixta ä Manuel Lopez Lllannas, mozo 1

negro becidelanco y el vientre blaneo.f 	 r
i que en este Juzgado y per ante el ins- -

frascripto Secretario, se sigue expedien- ¡
Todas tres con el hierro de la Conga-

te 4 instancia de doña Concepción lime- i
j dila tEl Fénix Agrícola» letra V, nfinse-

Rosales Mellado.

Lei da el acta 	 de la anterior, icé ap:o-

4

miento de lo preceptuado en el artícu-
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión supletoria del día 1. 0 Septiembre

Correspondien te í la ordinaria del día

80 del paaado mes de Agosto, que no
pude tener lugar por falta de número de

eeñores Concejales.
Preiidencia del señor Alcalde den José

Rosales Mellado.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada.
Seguidamente se acord6 por unaninei

dad aprobar el extracto formado por el

Secretario de los acuerdos adoptados por

Ja Corporación municipal durante el mes

de Agosto.
También se acordó por unanimidad

que la distribución 6 inversión de fondos
durante el presente mes se haga con arre-
glo ä lo que preceptfia el artículo 156
de la Ley y Real decreto de 23 de Di-

ciembre de 1902.
Que se proceda al empiedro de las ca-

lies de la población y reperación do la
fuente pública, y que los gastos que se ",
originen sean satisfechos con cargo al ea-

etürne.ro 12 de este copo y reemplazo
pitule correspondiente.

Solicitar del Concejal de este Ayunta- , 	 Der de baja del padrón de vecinos ä

miento dote Joaquín Fer eira Llanera an. Francisco Moreno Sanchez.
de

tarjes el aprovechamien to de las Llores 	 Concediendo pera ar utilice en su

que surten la fabrica de au propiedad du- „n fábrica aceitera, á (loe Francisco Palomi-

rente las dies de la próxima feria, para el no Vivas, las aguas de !a Fuente Nueva,

consumo público. 	 ‘s4 pero a condición de que ei derrame le

Que se 
aboae con cargo al capitulo de , dedique ä un pilar que pondrä para el

imprevistos la suma de 26 pesetas, im- , consumo público.
Autorizar al eenor presidente para queporte de varios reciboä presentados per

el Juzgado municipal, gastos ocasionados ; do unión de la comisión de Rseneada lee.

me los respectivos pliego@ ne condicionenpara practicar diligencies judiciales.
para llevar ä efecto las subastas de pesasIncluir en ía lista de Beneficencia al

vecino de esta villa Juan Aguilera Lo- y medidas, asientos de géneros en la pla-

za de Abastos', ventas ambulantes en la
bato.

Sesión ordinaria del día 6

	

	
vía pública y abastecimiento de carnes de

Presidencia del señor Alcalde don José hebra a la población y su término.
Impoaer el 13 por 100 de recargo ~-

Rosales Mellado. 	 cuadrados, Mondo au valor el de quiniela-
nal sobre las cuotas para el Tesoro,

Leida el acta de la anterior, fa6 apto . a •

bade. y firmada. 	

s

na 	

en la matricula industrial del próximo tas pe:Mare

- año
Nombrar Inspector de la Guardia o-

	

	 de 1918.
Y cumpliendo lo prevenido en el ar-

No imponer recargo municipal á las 
título cuatrocientos de la vigerste ley

cédulas personelea para el premienicipal 	 esta villa ä don Juan Lopez ' 	 potecaria, se h.* mandado expedir el pro-
'rs arto

Quintana, cargo que desempeñará en les 	 k mente citando ä cualquier persona igno-

días 8, 9 y 10 del actual. 	
• de 1918. 	

F. rada ä quien pueda perjudicar la inserip-

lloren Concejales.
Sesión supletoria del día 15 , 	 Iznajar 17 de Diciembre de 	 1918,—Ei

Presidencia del señor Alcalde don José Alcalde, J. diosalen—El Secretario, Fe-
Resale& Mellado. lipe Ramales.

Leida el acta de la anterior, fui spro• 	 	

bada y firmada. 	 JUZGADOS
No se tomaron acuerdos de ninguna ,

	

	 - e —	
GRANADA.—Nm. 4.392

Cédula de emplazamiento

En antele de juicio declarativo de ma-

res Concejales. 	 yor cuantía que se siguen en el Juzgado -

Sesión supletoria del día 22 ä de primera itstancia del Distrito del Sa-

Presidencia del señor Alcalde don José grano, de esta capital, ä nombre de den

imReles Mellado. 	 Antonio Jesús de Vargas Checón, pare /a

Leida el acta de la anterior, fué apto- cancelación de eapitalee de censos fa-

bada y firmada. 	 vor del Patronato fundado en le ciudad
Conceder al señor Alcalde siete días

clase.
e

Sesión ordinaria del día 20
No pudo tener lugar por falta de leño-

El precedente extracto fué aprobado
por la Corporasidn municip en sesión

No pudo tener efecto por falta de se-
Sesión ordinaria del día 13

No pudo tener lagar
ñores Concejales.

Sesión supletoria

Presidencia

bada y firmada.
Conceder á la vecina de esta villa do.

ña María Golierrcz Jainses lea derrames
del agua de la cañada de la Toledana,
siempre que no cause perjuicio ä ter-

• icelebrada el die 6 de Octubre del ce-
rriente aäe.

de Antequera por don Andrés de Rueda

del señor Alcalde don José
del día 27

por falta de se-

nez banches, liebre que se la inscriba ea

• el Registro de la Propiedad de este par- ro 4.

tido, el dominico que tiene fiebre la finca 1 	
/U14;1%11101% de

• urbane que después se describirá, la cual

: la adquirió de su conyeeino Manuel To- citaleioneg era—p—iazaruientos e:ii
, ares limeaez, en virtud de compra que le :materia criminal

hiciera hace unes diez años: Bajo loe ape.rcibimisentoa procedentes
Fins.—sUna casa para habitación, si. 	 derecho, le citz, 6 emplaza por loa Jue•

tuada en la calle Cerrillo, de a vi,la de 	 ces 6 Tribunales reepectivses á las neo-
Puente Gemid que liuda por la derecha
con otra de José Cejas; izqviertia la de 1
Juan Semi:hez, y espalda con la de Ma-

nuel Reina Nogués. Tiene una superficie
de noventa y cuatro varas, 6 sean noten-

ta y cinco metros, setenta sieelmetros

teo Sanclaez,
y

POSADAS.—Núm. 4.471 	 1

fiDon Adolfo Gonsez Camero y m oral tamientos
Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por vietud de la presente requisitoria,

Cartas de pago para Ayun-

y recibos de inquilk

nato.
Imp. «La Opinión».—Draulio Laportilla, 6

arao

II

eones que á coratieuacidu se expreaan,
para que comparezcan el día que au
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del enuncia en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Nfies. 4 461
LARA CÁMARA, Francisca; de treia

ta y seis años, hijo de Francisco y de Ana
García, soltero, jornalero restara' ele Le.
pera y vecino de Córdoba era donde ha

estado demiciliado últimamente; procesa'
de ea samario que as le sigue por hurte
de caballerías; comparecerá en ei Juzgado

de inatrucción de Córdoba, äituado tu la
talle de Góragora sin número, dentro del
término de diez días.

:ZZIPrellian •

En la imprenta de este perió-

dico hay eoderes para clame» pa-

sivas ; Fes de vida; Cargaremes

cida de dominio pretendida, a fie de que

dentre del término de ciento ochenta

días comparezca en el, expediente ä ale- !

gar su derecho, bajo los apercibimientos !
legales caso de que no lo afectis; y ha-

Eciéndese constar que dicho término co-

mienza á correr desde el día diez y nue-
ve de Diciembre actual, en que ha tenido i
lugar la primera inserción; siendo ésta la 1

tercera.
Dado en Aguilar ä cinco de Diciem-

bre de mil novecientos diez y ocho,—

Agustín -Romerce—El Secretario, Timo-

•
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